
 

 

PENSIÓN 
V I T A L 

Una marca de ALJ Asesorías Legales y Jurídicas 

 
   Por el derecho 

 A pensionarte 
 

Oficina abogados ALJ - PENSIÓN VITAL: 

Calle 6 Norte A #15-37, Edificio Alejandría 
Armenia - Quindío 

 

contactoalj@gmail..com 

3134676906 

 

Señores, 
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA-VALLE DEL CAUCA  

E. S. D. 

 
PROCESO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDATE:  FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 

DEMANDADO:  A.F.P.C. PORVENIR S.A. 

RADICADO:   76-111-31-05-001-2021-00066-00  

ASUNTO:  RETOMA DE PODER, SUSTITUCIÓN DEL MISMO  

Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE. 

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCON, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, 
Quindío,  portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 otorgado por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de los demandantes, 

FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 79.583.176, dentro del proceso Ordinario Laboral en contra 

de A.F.P.C. PORVENIR S.A. ; mediante el presente escrito y de manera respetuosa, 

me permito retomar el poder a mi conferido y sustituirlo nuevamente con todas las 

facultades en él otorgadas al abogado MIGUEL MATÍAS CORTÉS CUENCA, mayor 

de edad e identificado con cedula de ciudadanía No. 1.010.220.459 de Bogotá ́ 
D.C., abogado en ejercicio y portador de la T. P No. 348872 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que a partir de la fecha, funja como apoderado judicial 
sustituto de la demandante, continúe y lleve hasta su culminación el proceso 
judicial de la referencia, por lo mismo el queda facultado para presentar demanda, 

reforma de demandas, reclamar, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 
conciliar, transigir, desistir, recibir, sustituir, reasumir, tachar de falsos documentos y 

testigos, notificarse de cualquier acto procesal y las demás contempladas en el 
artículo 74 del C.G.P y aquellas inherentes al proceso y a la profesión.  

Así́ mismo me permito solicitar remitan el expediente digital del proceso en mención 

y el link para la audiencia programada para el día 18 de junio de 2024 a las 09:00 

a.m. al correo electrónico: coordinadorjuridicopvital@gmail.com  

 
Correo electrónico abogado (notificaciones): hectorbueno@gmail.com 

Correo electrónico abogada: coordinadorjuridicopvital@gmail.com  

 
Cordialmente, 

 

 

 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON 

C.C. No. 9.736.615 de Armenia, Quindío  

T.P. No. 149.085 expedida por el H. C. S. de la J. 
 
Acepta:  

 
 

 
 

MIGUEL MATIAS CORTES CUENCA  

C.C. 1010220459 de Bogotá D.C 
TP.348872 del Honorable C. S. de la J.  
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​RETOMA DE PODER, SUSTITUCIÓN Y SOLICITUD DE
EXPEDIENTE-​FRANCISCO JAVIER RENGIFO

HECTOR BUENO RINCON <hectorbueno@gmail.com>
Lun 17/06/2024 9:27
Para:​Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga
<j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (161 KB)
MEMORIAL RETOMA PODER, NUEVA SUSTITUCION_FRANCISCO JAVIER.pdf;

Señores,
JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA-VALLE DEL CAUCA 
E. S. D.
 
PROCESO:  ​ ​ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDATE:  ​FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS
DEMANDADO:  ​A.F.P.C. PORVENIR S.A.
RADICADO:  ​ ​76-111-31-05-001-2021-00066-00 
ASUNTO:  ​RETOMA DE PODER, SUSTITUCIÓN DEL MISMO 

Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE.

HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCON,  mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia, Quindío, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 149.085 otorgado por el Consejo Superior de
la Judicatura, obrando como apoderado judicial de los demandantes, FRANCISCO
JAVIER RENGIFO RIOS,  mayor de edad, identificada con
la cédula de ciudadanía número 79.583.176, dentro del proceso Ordinario Laboral
en contra de A.F.P.C. PORVENIR S.A. (…)

Cordialmente,

 

HECTOR ERNESTO BUENO RINCON
C.C. No. 9.736.615 de Armenia, Quindío 
T.P. No. 149.085 expedida por el H. C. S. de la J.


